
 

 

 
Mar del Plata, 22 de octubre de 2018.- 

 

RESOLUCIÓN DEL RECTORADO Nº 400/18 

VISTO: 

 

El Grupo de Investigación “Sistemas Operativos – Informática Forense”, aprobado por Resolución del 

Rectorado Nº 004/12 del 25 de enero de 2012; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Directora del Grupo de Investigación “Sistemas Operativos – Informática Forense”, Esp. Ing. 

Ana Haydee Di Iorio, ha propuesto el cambio de denominación del mismo a Grupo de Investigación 

“Informática Forense”; 

Que el grupo original ha mantenido en el tiempo el alcance de su trabajo en el campo de la Informática 

Forense en general, dejando de lado paulatinamente el estudio de los Sistemas Operativos; 

Que la propuesta de la nueva denominación, responde a la necesidad de garantizar la consistencia entre 

la denominación y el alcance del trabajo del grupo; 

Que el Decano de la Facultad de Ingeniería y la Secretaria de Investigación de la Facultad de Ingeniería, 

han considerado gestionar las modificaciones solicitadas por la Directora del Grupo de Investigación; 

Que el Honorable Consejo Superior de la Universidad FASTA en su sesión del 21 de agosto de 2018, ha 

aprobado la Línea de Investigación “Ciencias Forenses”, que contempla particularmente el trabajo en el campo 

de la Informática Forense y el cambio de denominación del Grupo; 

Que tanto la Secretaria de Investigación de la Universidad FASTA, Esp. Ing. Andrea Victoria Comas, el 

Decano de la Facultad de Ingeniería, Esp. Ing. Roberto Gabriel Giordano Lerena y la Secretaria de Investigación 

de la Facultad de Ingeniería, Lic. Mónica Liliana Pascual, han considerado cumplidas satisfactoriamente las 

etapas formales para el cambio de denominación del Grupo y dan constancia de la existencia de los avales 

metodológicos y técnicos correspondientes; 

Lo dispuesto por la Resolución del Rectorado Nº 053/18, en sus artículos 25º, 26º, 10º 11º, 15º 16º 17º y 

concordantes; 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le confieren los Arts. 28º inc. d) y concordantes del Estatuto 

Universitario 

 



 

 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD FASTA 

DE LA FRATERNIDAD DE AGRUPACIONES SANTO TOMÁS DE AQUINO 

R E S U E L V E : 

 

Artículo 1º: Aprobar el cambio de denominación a Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 

1º de noviembre de 2018.- 

 

Artículo 2º: Designar a la Esp. Ing. Ana Haydeé DI IORIO (DNI 25.194.077) como Directora e Investigador 

Titular categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 1º de 

noviembre de 2018, según los alcances del art. 20 y cc. de la Resolución Rectoral Nº 053/18.- 

 

Artículo 3º: Designar a la Ing. Mariela Beatriz AMBRÚSTOLO (DNI 23.143.321) como Investigador SN IV 

del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 1º de noviembre de 2018.- 

 

Artículo 4º: Designar al Ing. Martín Alfredo CASTELLOTE (DNI 28.728.850) como Investigador Adjunto 

categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 1º de noviembre 

de 2018.- 

 

Artículo 5º: Designar al Ing. Bruno Eduardo Nicolás CONSTANZO (DNI 33.566.742) como Investigador 

Adjunto categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 1º de 

noviembre de 2018.- 

 

Artículo 6º: Designar al Ing. Hugo Javier CURTI (DNI 23.670.261) como Investigador Adjunto categorizado 

por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense a partir del 1º de noviembre de 2018.- 

 

Artículo 7º: Designar a la Mg. Abg. María Fernanda GIACCAGLIA (DNI 30.946.390) como Investigador 

Adjunto categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 1º de 

noviembre de 2018.- 

 

Artículo 8º: Designar al Esp. Ing. Roberto Gabriel GIORDANO LERENA (DNI 18.615.918) como 

Investigador Adjunto categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir 

del 1º de noviembre de 2018.- 

 



 

 

Artículo 9º: Designar a la Abg. Sabrina Bibiana LAMPERTI (DNI 30.720.576) como Investigador Adjunto 

categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 1º de noviembre 

de 2018.- 

 

Artículo 10º: Designar al Ing. Ariel Oscar PODESTÁ (DNI 29.593.995) como Investigador Adjunto 

categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 1º de noviembre 

de 2018.- 

 

Artículo 11º: Designar a la Lic. María Paula VEGA (DNI 23.224.947) como Investigador Adjunto 

categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 1º de noviembre 

de 2018.- 

 

Artículo 12º: Designar al Ing. Juan Ignacio ALBERDI (DNI 27.158.618) como Auxiliar de Investigación 

Graduado categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 1º de 

noviembre de 2018.- 

 

Artículo 13º: Designar al Abg. José María CIFUENTES VILLANUEVA (DNI 31.542.008) como Auxiliar 

de Investigación Graduado categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a 

partir del 1º de noviembre de 2018.- 

 

Artículo 14º: Designar al Abg. Pablo Adrián CISTOLDI (DNI 14.062.692) como Auxiliar de Investigación 

Graduado categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 1º de 

noviembre de 2018.- 

 

Artículo 15º: Designar al Lic. Julián Rodrigo FERNÁNDEZ (DNI 34.815.093) como Auxiliar de 

Investigación Graduado categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a 

partir del 1º de noviembre de 2018.- 

 

Artículo 16º: Designar al Ing. Martín GAMALERO (DNI 32.668.517) como Auxiliar de Investigación 

Graduado categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 1º de 

noviembre de 2018.- 

 



 

 

Artículo 17º: Designar al Ing. Fernando Martín GRECO (DNI 23.223.064) como Auxiliar de Investigación 

Graduado categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 1º de 

noviembre de 2018.- 

 

Artículo 18º: Designar al Ing. Juan Ignacio ITURRIAGA (DNI 28.728.614) como Auxiliar de Investigación 

Graduado categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 1º de 

noviembre de 2018.- 

 

Artículo 19º: Designar al Ing. Sebastián Ezequiel LASIA (DNI 32.814.946) como Auxiliar de Investigación 

Graduado categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 1º de 

noviembre de 2018.- 

 

Artículo 20º: Designar al Arq. Pablo Eugenio MALARET (DNI 13.089.141) como Auxiliar de Investigación 

Graduado categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 1º de 

noviembre de 2018.- 

 

Artículo 21º: Designar a la Esp. Méd. Mirta Susana MOLLO SARTELLI (DNI 12.929.061) como Auxiliar 

de Investigación Graduado categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a 

partir del 1º de noviembre de 2018.- 

 

Artículo 22º: Designar al Ing. Ezequiel David RAMÍREZ (DNI 35.410.600) como Auxiliar de Investigación 

Graduado categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 1º de 

noviembre de 2018.- 

 

Artículo 23º: Designar al Ing. Gonzalo Matías RUIZ de ANGELI (DNI 31.821.160) como Auxiliar de 

Investigación Graduado categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a 

partir del 1º de noviembre de 2018.- 

 

Artículo 24º: Designar a la Lic. Camila STRACCIA (DNI 37.030.568) como Auxiliar de Investigación 

Graduado categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 1º de 

noviembre de 2018.- 

 



 

 

Artículo 25º: Designar al Ing. Santiago José TRIGO (DNI 32.126.109) como Auxiliar de Investigación 

Graduado categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 1º de 

noviembre de 2018.- 

 

Artículo 26º: Designar al Ing. Julián WAIMANN (DNI 32.701.396) como Auxiliar de Investigación 

Graduado categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 1º de 

noviembre de 2018.- 

 

Artículo 27º: Designar a la Srta. María Belén ALVAREZ CESTONA (DNI 39.349.119) como Auxiliar de 

Investigación Alumno categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir 

del 1º de noviembre de 2018.- 

 

Artículo 28º: Designar al AI Martín Marcelo BLANCO (DNI 31.186.494) como Auxiliar de Investigación 

Alumno categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 1º de 

noviembre de 2018.- 

 

Artículo 29º: Designar al AI Jorge Luis HERLEIN (DNI 35.817.439) como Auxiliar de Investigación 

Alumno categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 1º de 

noviembre de 2018.- 

 

Artículo 30º: Designar a la Srta. Martina MARCOS (DNI 38.283.599) como Auxiliar de Investigación 

Alumno categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 1º de 

noviembre de 2018.- 

 

Artículo 31º: Designar al AI Carlos Javier MATHIAS CARCAMO (DNI 35.659.264) como Auxiliar de 

Investigación Alumno categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir 

del 1º de noviembre de 2018.- 

 

Artículo 32º: Designar al Sr. Luciano NUÑEZ (DNI 35.659.264) como Auxiliar de Investigación Alumno 

categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 1º de noviembre 

de 2018.- 

 



 

 

Artículo 33º: Designar al Sr. Juan Pedro SANGLAR (DNI 40.352.704) como Auxiliar de Investigación 

Alumno categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 1º de 

noviembre de 2018.- 

 

Artículo 34º: Designar a la Srta. Lucía COPPES (DNI 40.352.704) como Auxiliar de Investigación Alumno 

Externo categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 1º de 

noviembre de 2018.- 

 

Artículo 35º: Designar al Sr. Patricio Guillermo CARLOS (DNI 29.072.075) como Personal de Apoyo a la 

Investigación categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 1º 

de noviembre de 2018.- 

 

Artículo 36º: Designar al Ing. Martín Miguel DELGADO (DNI 31.163.774) como Personal de Apoyo a la 

Investigación categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 1º 

de noviembre de 2018.- 

 

Artículo 37º: Designar al Lic. Matías Daniel FERNÁNDEZ NOGUEIRA (DNI 33.664.905) como Personal 

de Apoyo a la Investigación categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a 

partir del 1º de noviembre de 2018.- 

 

Artículo 38º: Designar al Téc. Rubén Marcelo ROMERO (DNI 27.710.399) como Personal de Apoyo a la 

Investigación categorizado por la UFASTA del Grupo de Investigación “Informática Forense” a partir del 1º 

de noviembre de 2018.- 

 

Artículo 39º Dése a conocer, remítase copia a la Secretaría de Investigación de la Universidad, Secretaría de 

Investigación de la Facultad de Ingeniería, el Decano de la Facultad de Ingeniería y a los investigadores 

designados, archívese. 

 

 


